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INTRODUCCIÓN 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la Circular No. 001 del 07 de enero de 

2025, sobre orientaciones para planificar e implementar el Plan Operativo de Acción 

de la 1ª y 2ª semana de desarrollo Institucional comprendida, entre el 06 al 19 de 

enero de 2025, se convoca al Personal Docente y se establece la Agenda a 

desarrollar. Ver anexo “Agenda 1ª y 2ª semana Desarrollo Institucional 2025” en 

Excel. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Evaluar la planeación, organización e implementación de acciones institucionales 

del año lectivo 2025 en el POA de la 1ª y 2ª Semana de Desarrollo Institucional, es 

indispensable para el inicio del año escolar, estableciendo los lineamientos a seguir 

que orienten la formación integral de los estudiantes Andresbellistas con el fin de 

seguir avanzando hacia la calidad educativa.  Estas acciones están relacionadas 

con la resignificación del Plan de Mejoramiento Institucional PMI, Autoevaluación 

Institucional 2024, Proyectos pedagógicos transversales, documentos 

institucionales como resoluciones, documentos académicos como planes de área, 

aula y demás orientaciones dadas en la circular No. 001 por la secretaria de 

educación Departamental. 

 

CARACTERIZACIÓN Y LECTURA DEL CONTEXTO 

En el año 2024, nuestra Institución Educativa atendió una población de 360 niños 

de PREESCOLAR Y BÁSICA PRIMARIA y 448 de BÁSICA SECUNDARIA Y 

MEDIA, para un total de 808 estudiantes durante el presente año lectivo se cumple 

con la normatividad vigente y las orientaciones impartidas por el Ministerio de 

Educación Nacional y la Secretaría de Educación Departamental. La mayoría de 

nuestros estudiantes son de escasos recursos económicos y tenemos una 

población significativa del Sector Rural.  

 En el presente por autorización del MEN y la SED, se ofreció el Proyecto 

Complementario “MODELO PEGAGOGICO COMPRENDER Y PROSPERAR”- 

“EDUCACION PARA JOVENES Y ADULTOS”, atendió a 56 jóvenes y adultos que 

pertenecen a nuestro Municipio, con condición de extra edad que no han podido 

continuar sus estudios formales y población flotante quienes llegan en busca de 

oportunidades de trabajo para mejorar su calidad de vida. De igual manera existe 

cierta cantidad de población que emigra a otras regiones buscando fuentes de 

trabajo.  

La gran mayoría de familias pertenecen al Estrato 1 y 2, dependen de trabajos 

informales y del diario vivir, existen pocas familias cuyo núcleo familiar es sólido. Un 

alto porcentaje de estudiantes viven con abuelos o tíos, así mismo se presenta 



población flotante ya que carecen de fuentes de ingreso estables y los niveles 

educativos de algunos padres de familia oscilan en los grados de Primaria. 

 

ESTRATEGIA METODOLÓGICA PARA DESARROLLAR EL PLAN 

OPERATIVO DE ACCIÓN DE LOS DIAS 6 DE ENERO AL 19 DE ENERO 

DE 2025 

Se determinó trabajar de manera presencial de 7 y a 1 p.m.  en las instalaciones de 

la Sede Central, propiciando el trabajo cooperativo y en equipo, logrando obtener 

algunos resultados tales como: 

 

- Estructuración del Plan de Mejoramiento Institucional PMI 2025  

- Plan Para La Promoción Y Prevención De Todo Tipo De Violencia Contra Los 

NNJA 2025 

- Proyectos pedagógicos transversales PPT 

- Comités, Planes de acción y Cronograma de actividades (horarios, taller de 

inducción) 

- Estructura y generalidades de los planes de área y planes de aula 

- Socialización del plan de acción de convivencia escolar 

- Estructuración de la estrategia de rendición de cuentas 2024 

 

Evaluación 

Consideramos que el espacio establecido por la Secretaría de Educación 

Departamental mediante la Circular No. 001 del 07 de Enero de 2025, donde se dan 

las orientaciones para planificar e implementar el Plan Operativo de Acción POA de 

la 1ª y 2ª. semana de Desarrollo Institucional, comprendidas entre el 06 de enero y 

19 de enero de 2025,  los cuales fueron fructíferos y aprovechados al máximo, 

logrando avanzar en todos los aspectos antes mencionados,  relacionados con la 

buena marcha y funcionamiento de la Institución para el año escolar 2025. 

  

Registro fotográfico de las actividades realizadas  

El registro fotográfico se encuentra en el documento “Evidencia fotográfica 1ª y 2ª 

semana” 

 

Registro de asistencia 

El registro de asistencia se encuentra en el documento “Asistencia 1ª y 2ª semana 

Desarrollo Institucional 2025” en pdf



CONCLUSIONES 

 

- Se abordaron las temáticas de acuerdo al plan de acción planteado, se logró 

un buen trabajo en equipo donde se fortalecieron cada una de ellas con las 

diferentes actividades propuestas. 

- Se estructuró el plan de trabajo para el año escolar 2025 y se avanzó en 

varios aspectos relacionados con el funcionamiento de la Institución tales 

como:  

 

➢ PMI 2025 

➢ Plan de fortalecimiento integral de los estudiantes 

➢ Plan Para La Promoción Y Prevención De Todo Tipo De Violencia Contra Los 

NNJA. 

➢ Socialización de P.E.I, S.I.E.E y Manual de convivencia resignificados para 

el año 2025 

➢ Plan de acción de comités 

➢ Estructura de los Proyectos Pedagógicos Transversales  

➢ Rendición de cuentas año 2024 

 

- En términos generales se trató de cumplir con los requerimientos solicitados 

por la Secretaría de Educación Departamental atendiendo las orientaciones 

impartidas en la Circular No. 001 del 07 de enero de 2025 para la 1° y 2° 

semana de desarrollo institucional.  

 

En constancia firman; 

 

 

 

 
Mag. ESPERANZA GEREDA MENDOZA Esp. ANÍBAL ROJAS 
Rectora      Coordinador 
 

 


